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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CH 8 

RESOLUCION No.86-2-1-1-05263 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTUNDENTE PE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
úe viciembre de 1.976; y por ia señora Superintendente de 
Compañifas en sus Resoluciones Nos. ADM-86171 y Avei-56206 del 
¿3 y 30 de junio de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 39 de abril de 1936, se ha otorgado ante el No- 
tario Undécimo del Cantón buayaquil, doctor Hugo Amir Gue- 
rreru Gallardo, la escritura pública de constitución simul 
tánea de INMOSILIARÍA KARINACA S.A. (PRECARI) ; 

QUE el señor Walter Cedeño Gracia, con el patrocinio 
del uoctor José Milton Sáñiga León, ha solicitado la aproba 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto na 
presentado seis copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
$6-05855 del 3 de julio de 1936, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 4 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simuitánea 
de INMOBILIARIA AARIJACA S.A. (PRECARI), con domicilio en 

Ó - »+ la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 5£1S MI- 
LLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SUCRES, dividido en seis mil 
seiscientas «ciez acciones de un mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Undécimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen úe la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido úe la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Caátón Guayaquil, inscriba la transferencia 
áúe dominio que réealizau los señopef doctor Utto Arias Soria 
y tiiguel Alberto Tutivén Bravo y la Compañía Predial ¿ ¡ier- 
cantil Milatex Compañía Limitaua, en favor de INMOBILIARIA 

y SARINACA S.A. (PRECARI), de los inmuebies, constante on la 
Le escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
Ñ y siente razón de esta inscripción, no Pe 
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ARTICULO CUARTO. - bisioner que el Registrador lercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la preseute Resolución; y, b) cumpla con 
ias deuás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - — Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
úe los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejei- 
plar úe la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

  

COMUNIQUESE. - Dadal y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en ú 
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br. Lu zar béácker 
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mó nota del Aporte ordenado en esta iesolución a fojas : 

1922 del xegisteo de Propiedad de 1.9147 ¿20198 ¿102142 - 

del .teyistro de Propiedadde 1.992 y 097514 del tegiatro de AAA 
Propiedad de 1.9054 Sárblen de las inecripciones re spsc= 

tivag. Uuayaquil , doce de agosto de mil novecientos ochen= 

ta y seis sil Registrador de la Propiedade . ws 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy» Queda inscrita la presente Re 

solución de fojas 30.753 a 30.757, número 7.157 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 11.009 del Repertorio." G 

yaquil, Septiembre primero de mil novecientos octollta.i 8 

      
El Registrador Mercantil .. 

   


